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Caucasia Ant, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicado: 0515431120012022-0003400 

Decisión : Ordena notificar auto admisorio al Curador  

               Ordena remitir link del proceso al Curador 

 

Habiendo aceptación del cargo de curador ad-litem de la demandada vinculada 

señora YADIS MARGOTH CHAVEZ RIVERA, la cual ha sido realizada por el abogado 

Edgar de Jesús Sepúlveda Urbino, es por lo que se dispone que, por secretaria se 

notifique al abogado antes mencionado, el auto admisorio de la demanda, correrle 

el traslado de ley, como también, remitirle al correo edgar.sep@hotmail.com, el 

link del expediente para lo de rigor. Procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
   

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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